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GOBIERNO DE LA NACION
ministerio  d e  a s u n
tos e x t e r i o r e s

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
reponiendo en su cargo de Mé
dico primero del Servicio , Sani
tario Colonial a don Carlos Ló
pez Monís. 
Vísta la instancia .que Vd. ele

va con. feejia 16 de enero próximo 
pasado, en .solicitud de cesar en 
¡a situación de excedencia volun
taria en que se. encuentra respec
to al destino de Médico dei Ser
vicio Sanitario de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, en 
virtud de la Orden, de 21 de junio 
de 1933, y reintegrarse al servicio 
activó;

, Resultando en d}cha Orden se 
le concedió da excedencia volun
taría en el referido cargo, por 
tiempô  de un año como mínimo 
,y un máximo de diez años;

Considerando que se eneuen,- 
tra Vd. comprendido dentro- de las 
ccndiciones fijadas en la' mencio- 
nadav Orden, . ,
Estef Ministerio de Asuntos Ex

teriores. (Dirección General de Ma
rruecos y Colonias) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, res
tituyéndole al servicio activo y 
nombrando, a Vd., en consecuen
cia Médico primero del Servicio 
Sanitario de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, con el 
Jtaber anual de 7.000 pesetas de 
sueldo y 14,000 de sobresueldo, 
Que percibirá con cargo a-la Sec
ción 8.a, Capítulo I, Artículo 1.°,

' Q*rupo único del Presupuesto Co- 
'loniál vigente,-empezando a perci
bir er sueldo desde el día de su 
Abarque, y :el totfal de los habe
res al tomar posesión del cargo

• ?n la Colonia.
• Se le previene a Vd. que se han 
cursado las órdenes oportunas pa- 
ra Que pueda Vd.* embarcar, en 
^dn de su familia, en el vapor
correspondiente al presente mes 
Por el puerto de Cádiz.

"tos guarde a Vd. muchos aííos. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
Sr D. Carlos López Monis. Médico 
1 doi Servicio Sanitario Colonial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
sobre disolución de Asociaciones 
de Funcionarios de los Cuerpos 
de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la Administra
ción Local.
Constituido por Orden de 28 

dé septiembre de 1939 el Cole
gio1 Nacional de Secretarios, In 
terventores y Depositarios de Ad
ministración Local para encauzar 
y disciplinar jerárquicamente las 
colectividades p ro fes ion a íes  de 
aquellos funcionarios, implícita^ 
mente quedaron disueltos los Co
legios y Asociaciones de las dife
rentes clases de funcionarios, por 
estar representados orgánicamen
te en el Colegio Nacional y en los 
Colegios Provinciales. Más como 
interesa hacer una declaración 
implícita y. terminante- sobre di
cho particular,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

Artículo 1.a El Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Administración Lpqal 
y los Colegios Provinciales creados 
por la Orden de 28 de septiembre 
de 1939, serán las únicas organi
zaciones corporativas de aquellos 
funcionario^ establecidas con ca
rácter oficial y obligatorio.

Art. 2.° Quedan disueltas cuan
tas Asociaciones exiátan en la ac
tualidad de funcionarios pertene
cientes a ios Cuerpos referidbs, ex
cepto aquéllas que tengan un ca
rácter puramente benéfico o de 
mutuo auxilio entre los asociados.

Art. 3.° Para la subsistencia de 
las, Asociaciones exceptuadas en el 
artículo anterior, deberán■* solici
tarlo del Ministerio de la Gober
nación dentro dei plazo de un mes, 
contado desde la publicación de la 
presente Orden, acompañando un 
ejemplar del Reglamento por que 
se rijan.
„ Art. 4.° Quedan derogadas las 

disposiciones que se opongan a lo 
establecido en la presente Orden. 

Madrid,, 26 de febrero de 1940.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Destinos
ORDEN de 21 de febrero de 1940

destinando en comisión a los Ofi
ciales de Infantería que se men
cionan.
A propuesta del Alto Comisarlo 

de España en. Marruecos, pasan a 
,log destinos que se indican, en co
misión, con arreglo âl artículo se
gundo del Deéreto de 23 de sep
tiembre último (D. O. núm. 4), los 
Oficiales de Infantería que a" con
tinuación se relacionan:
A Interventor de primera del Serví- , 

ció de Intervenciones
Capitán don Cesáreo Valls More

no, del Segundo Terció de la Le
gión, con efectos administrativos 
a partir de la revista de Comisario 
del presente mes.
A la Meha-la . Jalif iana de. Laracrie 

número 3
Teniente don Eduardo Moreno 

(Puyol, del, Regimiento de In fante
ría núm. 8.
A la Meha-la Jalifiana de Gomara 

número 4
' Teniente don Ramón García del 
Valle, del Regimiento de In fante
ría núm. 2.

Teniente provisional don Fran
cisco Sabio del Prado, de disponi
ble forzoso en Córdoba y agrega
do al Regimiento Infantería . nú
mero 45.

Teniente provisional don Emilio 
Ubago Mariño, del Regimiento de 
Infantería núm. 42.

A la Meha-la Jalifiana del Rif, 
número 5

Teniente don Olegario León Men- 
diola, del Batallón Ciclista núm. 10.

Teniente provisional don Fran
cisco Bernal del Canto, de dispo
nible forzoso en Ceuta y agregado 
al Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3.

Teniente provisional don Sebas
tián Morales López, del Regimien
to de Infantería núm. 17.

Madrid, 21 de febrero de 1940.
VARELA
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Disponibles

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
disponiendo pasen a la situación 
de disponibles forzosos los Ofici

ales de Infantería que se citan.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, cesan en 
la situación dé «Al servicio del 
Protectorado», por causar baja en 
los Cuerpos que se indican, los Ofi
ciales de Infantería que a conti- 

* nuación se relacionan, quedando 
disponibles forzosos en las plazas 
que se citan:

Capitán don Eugenio García Al-

ber, de la Meha-lá Jalifiana'de Go
mara núín. 4, en la Plaza de Zara- 
goza.

Capitán provisional d o n  José 
Granados Weil, de la Meha-la Ja
lifiana de Melilla núm. 2, en la pla
za de Melilla. -

Madrid, 21 de febrero de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

AUTOMOVILES 
ORDEN de 24 de febrero de 1940 

fijando el plazo de 20 días para 
la devolución a sus propietarios 
de los vehículos que se encuen
tran aparcados en la Maestran
za de Cuatro Vientos, cuya rela
ción  se indica.

Aparcados en la Maestranza de 
Cuatro Vientos los vehículos que se 
expresan a continuación, los cua
les no han sido devueltos a sus 
propietarios por desconocerse 'su 
paradero, se pone en 'conocimien
to de los mismos que si en’ el pla
zo de 30 días, a partir de esta fe
cha, no son retirados los expre
sados Vehículos, perderán sus de
rechos y pasarán a ser propiedad 
del Estado.

Marca Tipo Motor núm. Cilindros Potencia Observaciones

Hudson • Ligero 322660 6 28 HP.— -/*,
Dodge » ; , 8 25 HP.—
Buick » 1496744 6 25 HP'.—
Opel » .. 35231 4 10 H P .— , ■
Ford Furgoneta 2253499 4 ,17 HP.—
De Soto Ligero Sin número 6 22 HP.— Mat. SE-10568
Opel » R-61945 4 * 10 HP.—
Chevrolet . » 492582 v.-- 6 22 HP.—
Renault » - No tiene 6 25 HP.— B -6016327
Buick » 2940758 8 32 HP.—
Nash » Sin número 8 32 HP.— Chassis 60345
Opel » 12437 4 - 10 HP.—

% ■
Citroen Taxi 78569 -4 12 HP.—
Fiat Furgoneta .. 4108392 4 12 HP.—
Buick' Ligero 2366164 6 25 HP.— \
Chevrolet Furgoneta 4222712 •: ' 4 17 HP.—
Opel Ligero Sin número . v '4  . 10 HP.—
Opel » R-24363 4 - 10 HP.— y . *
Fiat » 103128 6 18 HP.—
Hispano 'c- » 301293 6 32 HP.— (Doble encendido)
Dodge "Ambulancia 4522 6 22 HP.—
Hudson y Furgoneta ? %  50500 6 28 HP.— ■
Chevrolet Camión T-4089200 6 22 HP.— Ma, PO-4867
Chevrolet • ' ■» T-3977050 6 22 HP.—
Ford Furgoneta Sin número 4 17 HP.— Sin motor
Dodge Ligero 17823 8 28 HP.—
Ford » 4031 8 25 HP.—
Fiat » 108-071862 4 8 HP.— Balilla
Cadillac » ,1336681 8 28 HP.— Mat, FA-8022
Ford » 3421813 8 28 IÍP.—
Plymouth » P-B8055Q 4 20 HP.—
Opel » R-68139 4 10 HP.—
Ford » 05674 " 4 10 HP.— Mat, FÁ-2764
Chevrolet » 4226125 -4 27 HP —
Ford » C-187-1959 8 2§ HP.—
Opel > 71947 4 10 HP.t-



Núm. 58 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  1 4  2 9

Marca Tipo Motor núm. Cilindros                   Potencia Observaciones

Stewart' C isterna 3S1965 6 28 HP.—
Nasch Ligero 12523é , s 6 22 HP.—
Chevrolet Cam ioneta1 Sin núm ero 6 22 HP.—
Studebaker Ligero CB-12843 6 25 HP.—
Eord A-2553876 4 17 HP.—
Vauxhall » 455208 6 16 HP.—  

Bloque' 27
M otor Opel 

.870
Dodge C am ioneta TU-63239 4 17 HP.—
Studebaker Ligero FE-24323 8 30 HP.—
Chevrolet C am ioneta 5257942 6 22 HP.— / Basculante
Reo » 14A-7408 6 28 HP.—
Ford ' Chassis 2081211 8 25 HP.—
Dodge Ligero S-79249 6 22 HP.—
Ford A-11381 4 17 HP.—
Torrapláne ,90695 6 . 22 HP.—
Fiat 118A-006798 4 12 HP.—
Graham Paige 71924 8 28 HP.—
Fiat 117964 4 12 HP.—
Opel » 25267 ' , 4 10 HP.—
Opel » 3335 4 10 HP.—
Ford ! > A-3036553 ' 4 17 HP.—
Ford . F urgoneta 1197653 4 17 HP.—
Ford ' L igero Sin núm ero 4 17 HP.— No .tiene m otor
Ford » » 4 17 HP.— » » »
S. S. » 43217 6 27 HP.— Prueb. 102847
Reo.. » 25429 6 25 HP.— M, FA-6020
Chevrolet » 4760917 6 22 HP.— M, FA-6401
Ford 118048 4 / 8 HP.— M, FA-6306
Ford » 089834 . 4 17 HP.— M, FA-2570
Hillman >  • M-51214 4 12 HP.— M, FA-2716
Opel * 18184 4 8 HP.— M, FA-2585
Hupmobil' » 98-25651 6 27 HP.— M, no tiene
Ford »' , i 189017 4 8 HP.— M, F A -60(53
Chevrolet 1142261 6 22 HP.— M, FÁ-8058
Baiilla > 002183 4 10 HP.— M, FA-270J
Fórd . » A -3327318 4 17 HP.— M, FA-6165
Studebaker , ' EP-21628 6 25 HP.— M, F A -5079
Fprd ' > 1-671847 4 17 HP.— M, FA-2531
Citroen » 64122 4 8 HP.— M, FA-2532
Ford Cam ión 4 23 HP.— ¡ M. FA-6169
Ford . L igero 4 10 HP.— M, FA-3035
Ford » A-448472 4 17 HP.— M, FA-5913
Renault > 775 4 7 HP.— M, no tiene
Ford , Y-119902 4 17 HP.— M, FA-2733
Opel > 19304 6 12 HP.— M, FA-6167
Chevrolet 2340441 M, M-45377

M adrid, 24 de febrero de 1940 ■ 
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 23 de febrero de 1940 

destinando al Batallón de Servici
os del Regim iento de Autom ó

viles a los Suboficiales (Sargen
tos) don Jaime Barceló Barceló, 
don Ramón Caro del Río y don 
Antonio Pérez Adame.

Pasan al Batallón de Servicios

del Regim iento de Autom óviles i 
de este E jército del Aire, los Sub
oficiales que se citan  a 'c o n t in u a -, 
c ión :

Sargento don J a i m e  Barceló 
Barceló, de la' M ayoría de la 21 Es
cuadra.

Sargento don R am ón  Caro del

Río, de la  11 U nidad de A u tom ó
viles (Prim era R egión  A érea).

Sargento don A n t o n i o  Pérez 
Adame, de la  11 U nidad de A uto
m óviles (Prim era R egión  A érea).

Madrid*. 23 de febrero de 1940.

YAGÜE
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ORDEN de 22 de febrero de 1940 
destinando con carácter forzoso 
a las Unidades que se indican a 
los Brigadas cuya relación em
pieza por don Nicolás Enrique 
Martín Avis y termina con don 
José Cano Belmonte.
Pasan destinados con carácter 

¡forzoso a las Unidades que se in
dican, los Brigadas del Arma de 
Aviación que a continuación se re
lacionan:

Don Nicolás Enrique M a r t í n  
Avis. De ascendido, a la Escuela 
de Vuelos sin Visibilidad (Primera 
Región Aérea). Tropas.

Don Emilio Azpeitia Urdampi- 
lleta. De ascendido, a la Segunda 
Región Aérea. Tropas. ¡

Don Francisco Alfonso Mencia. j 
De ascendido, a la Escuela de Sar

g e n to s  (Primera Región Aérea). 
Tropas.

Don José Pérez Asiaín. De as
cendido, a la Cuarta Reglón Aérea. 
Tropas.

Don Felipe de Madariaga Rizo. 
De ascendido, a disponible en la 
Cuarta Región Aérea, continuando i 
en el Curso de Pilotos. j

Don Antonio Muñoz García. De I 
ascendido, a las Fuerzas Aéreas de ' 
Marruecos. Tropas. |

Don Toimás Gulíl Ruiz. De as- ' 
cendido, a disponible en la Según-  
da Región Aérea, continuando en 
el Curso de Pilotos. I

Don Víctor Valle Pardo. De as
cendido, a la 14 Escuadra. Tro- 

' pas. ■
 Don Gabriel Blas Roldán. De 
ascendido, ai 43 Grupo. Fotógrafo.

Don Luis García García. De as
cendido, a la Quinta Región Aé
rea. Tropas.

Don Domingo García Jorquera. 
De ascendido, a la Segiinda Región 
Aérea. Automóviles.

Don Francisco Pérez Arenas. De 
ascendido a la Escuela de Obser
vadores (S-egunda Región Aérea). 
Tropas.

Don Pablo Fernández Pérez. De* 
ascendido, a la Primera Región 
Aérea. Tropas.

Don Isidoro Polo Bedrossdán. De 
ascendido, a la Escuela de Pilotos 
de Badajoz. Tropas.

Don Nicolás Peñanrocha Salva
dor. De ascendido a la Primera Re
gión Aérea. Tropas.

Don Carmelo Fernández - Villa- .

mil Alegre. De ascendido, a la Di
rección General de Personal (Mi
nisterio del Aire).

Don Juan Robledo Silicio. De 
ascendido, al 43 Grupo. Armero.

Don Angel Grandai Segade. De 
ascendido, a la 11 Escuadrilla. Fo
tógrafo.

Don Adalberto Carrillo Gutié
rrez. De ascendido, a la Primera 
Región Aérea. Tropas.

Don José Lista Blanco. De as
cendido, a la Escuela de Vuelos sin 
Visibilidad (Primera Región Aé
rea). Radio.

Don Emilio Viilarino García. De 
ascendido, a la 11 Escuadrilla.

' Ametrallador-Bombardero.
; Don Francisco Izquierdo Serra- 
! no. De ascendido, a la Cuarta Re
gión Aérea. Tropas.

Don Leoncio López González. De 
ascendido, a la 31 Escuadra. Tro
pas.

Don Alejandro Ragosín Ragosín. 
De ascendido, al 43 Grupo. Ame- ¡ 
trailabor-Bombardero. |

Don Luis Rodríguez Ascacíbar.
 De ascendido, a la Quinta Región 
 Aérea. Tropas.
 Don Pedro Ramírez Rodríguez, 
 De ascendido, a la Cuarta Región 
 Aérea. Tropas. , ’
 Don Generoso León Maculet. De 
 ascendido, a la Cuarta Región Aé- 
 rea. Tropas.

Don Horacio Caneiro . Caneiro. 
De ascendido, a la 15 Escuadra. 
Tropas.

Don Francisco Cerezo Sánchez. 
De ascendido, a la Primera Región 
Aérea. Tropas.*

Dont Julio Benito Alegría. De as
cendido, a da Cuarta Región Aé
rea. Tropas.

Don Antonio Blanco Rodríguez. 
De ascendido, al 23 Grupo. Tro
pas.

Don Emilio Arohe Pascual. De 
ascendido, a la Primera Región 
Aérea. Tropas.

Don Andrés Rodríguez Pérez. De 
ascendido, a la Tercera Región Aé
rea. Tropas.

Don Miguel Ortega Rodríguez. 
De ascendido, a la -Tercera Reglón 
Aérea. Tropais.

Don Natalio Navarro Gómez. De 
ascendido, a las Fuerzas Aéreas, de 
Marruecos. Tropas. /
. Don Antonio Díaz Rodríguez. De

ascendido, a la Segunda Región 
Aérea. Tropas.

Don Angel Barba Galván., De 
ascendido, a la Escuela de Espe
cialistas (Málaga).

Don Teodoro Pelayo Cos. De as
cendido a la Quinta Región Aérea. 
Tropas. , '

Don José Cano Belmonte. De 
ascendido, a la 11 Escuadrilla. 
Tropas.

Madrid, 22 de febrero de 1940.
YAGÜE

Premios de constancia
ORDEN de 22 de febrero de 1940 

concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales 
al Cabo Pedro Pérez Páramo.
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 5 de julio dev 
1934 (C. L. núm. 375), se concede 
el premio de constancia de 30 pe
setas mensuales ai Cabo, (pn des
tino en 'la Primera Región Aérea, 
Pedro Pérez Páramo, el cual em
pezará a percibirlo a partir de pri- 
mero de septiembre de 1939. 

Madrid, 22 de febrero de 1940.
 YAGÜE

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
concediendo el premió de cons
tancia de 30 pesetas mensuales 
a los Cabos cuya relación em
pieza por Juan Miguel Rodríguez 
Sampere y termina con Angel 
Jambrina Blanco.
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 5 de julio de 
1934 («D. O.» núm. 158), se con
cede el premio de constancia de'30 
pesetas mensuales a los Cabos que 
a continuación, se relacionan tos 
cuales empezarán a percibirlos 
desde las fechas qüe s e  indican: 

Cabo, J u a n  Miguel Rodríguez 
Sampere, de la Segunda Región 
Aérea, a partir de 1.° de marzo de 
1939.

Cabo, Eduardo Arteche Martín, 
de la Cuarta Región Aérea, a par
tir de’ 1.° de noviembre de 1939.

Cabo, Anselmo Miguel’ Palacios 
Goyenecha, a partir de 1.° de no
viembre de 1939, de la Cuarta Re
gión Aérea.

Cabo, Antonio Martín Torralbo, 
de las Fuerzas Aéreas de Marrue-
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cos, a partir de 1.° de diciembre 
4e 1939.

Cabo, Manuel Arroyo Redondo, 
ib la Primera Región Aérea, a 
partir dé 1.° de febrero dé 1940.

Cabo, Nicolás Aguilar Alvarez, 
de la Primera Región Aérea, a par
tir de 1.° de febrero de 1940.

Cabo, Angel Jambrina Blanco, 
de la Primera Región Aérea, a 
partir de 1.° de febrero de 1940.
Madrid, 22 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
disponiendo pase a desempeñar 
el. cargo de Ayudante de Profe
sor en la Escuela de Pilotos de 
Alcantarilla el Teniente don Ra
món Izquierdo Cotorruelo.
Pasa a desempeñar el cargo, ele 

Ayudante de Prófesor en la Escue
la de Pilotos de Alcantarilla, s i n 
perjuicio del destino que tiene en 
lá misma, el Teniente de Tropas 
del Arma de Aviación don Ramón 
Izquierdo Cotorruelo.
Madrid, 21 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
destinando al Servicio de Auto
móviles del Ejército del A ire a 
los Oficiales cuya relación em
pieza por el Teniente don Luis 
Almunía de León y termina con 
el del mismo empleo don Fer
nando Truyols Escallart.
Pasan destinados al Servicio de 

Automovilismo del Ejército del" 
Airé, en las Unidades que se indi
can, los Oficiales que a continua-, 
ción se relacionan: .

Al Batallón núm. 1 (1* R. A.) 
Teniente d o n  Luis Almunia de  

León, de la 1.a Región Aérea.
Idem don José María Valle Ro

dríguez. de la 2.a Región Aérea.
Ai Batallón núm. 2 (2 * R. A.) 
Teniente don José Luis Martínez 

del Cerro, de la Maestranza de la 
Región Aérea. /:

Al Batallón núm. 3 (3* R. A.) 
Teniente don  Manuel Trilla For- 

neíl. de la 3.a Región Aérea.
Al Batallón de Reserva General 

(1* R. A.) a
c ^Pi tán don Ramiro Pascual

V

Sanz, de la Unidad de Instrucción 
y Reserva.

Teniente d o n  Manuel Serrano 
Somogi,;del Tren de Armamento.

A la Compañía de Automóviles de 
Baleares

' Teniente don Gerardo Presmanes 
Morales, de las Fuerzas Aéreas de 
Baleares.

Idem don Fernando Truyols Es
callart, de las Fuerzas Aéreas de 
Baleares.

Madrid, 22 de febrero de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
acordando que las Prisiones de 
Porta Coeli y del Monasterio del 
Puig funcionen como Centrales.
limo. Sr.: Por conveniencias del 

servicio, este Ministerio se ha ser
vido disponer que las Prisiones Ha
bilitadas de Porta Coeli y del Mo
nasterio del Puig, en Valencia, fun
cionen como Prisiones centrales! 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
concediendo la Medalla Peniten
ciaria de Plata correspondiente 
a su categoría a los funcionarios 
de Prisiones que se mencionan.
limo. Sr.: Atendiendo a los méri

tos relevantes contraídos por los 
funcionarios de la Prisión Provin
cial de Salamanca, don Ramón de] 
Campp Fumo, Director; don Joa
quín Alonso Hernández, Capellán, j 
don Enrique Hernández Valle jo, Ofi 
cial, en el desempeño de sus cargos 
en la citada Prisión,

Este Ministerio, con arreglo a los 
artículos 432 y 433 del Reglamente 
de los Servicios de Prisiones y Or
den del 20 de junio último, acuerde 
concederles a los expresados fun
cionarios la Medalla Penitenciaria 
de Plata correspondiente a su- 
categorías administrativas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
acordando el cese como Jefe de 
Servicios Habilitado del Cuerpo 
de Prisiones don Ismael de la 
Fuente Rojo.
limo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que don Ismael de la Fuente 
Rojo cese definitivamente a partir 
de esta fecha en Tas funciones de 
Jefe de Servicios, habilitado, del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 7.200 pesetas, que viene 
ejercitando en la Prisión Celular 
de Barcelona, continuando pres
tando sus servicios como Oficial, 
con sueldo anual de 5.500 pesetas 
en el mismo Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo, Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
incoando expediente formal a 
don. Victorino Rodríguez Granja, 
Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia Provincial de Guada
lajara, y a don Julián Castillo 
Castillo, Portero de la Audiencia 
de Albacete.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor' 
Jefe de Depuración de Funciona-, 
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refie
re el apartado b) del artículo 5.° 
de la misma a los funcionarios si
guientes:* don Victorino Rodríguez 
Granja, Oficial segundo de Sala 
de la Audiencia Provincial de Gua- 
dalajara, > y don ,Julián Castillo 
Castillo, Portero de la Audiencia 
de Albacete, con la limitación del 
50 por 100 de sus haberes si los
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percibieran desde esta fecha, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BILBAO EQULA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
dando de baja en el Escalafón 
de Prisiones al Guardia de Se
guridad Interior don Rogelio Pé
rez Benito.

limo. Sr.: Resultando que el 
Guardia de Seguridad Interior de 
Prisiones, don Rogelio Pérez Be
nito prestó servicios en la «Prisión 
de Portier, de esta capital, hasta 
febrera de^ año 37, en que ingresó 
como voluntario en el llamado 
ejército marxista, volviendo des
pués de nuevo a sus servicios en 
la” cárcel por ser de confianza de 
los rojos, habiéndolo condenado 
un Consejo de Guerra por el de
lito del artículo 256 del Código Pe
nal ordinario a ocho años y un 
día de inhabilitación especial;

Considerando que el artículo 458 
del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones determina, 
que todo funcionario del Cuerpo 
de Prisiones sentenciado por cáu- 
sa de delito será separado del 
Cuerpo y dado de baja en el Esca
lafón,

Este Ministerio acuerda la sepa
ración del servicio del expresado 
funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 17 de febrero de 1940 
acordando la formación de ex
pediente al funcionario de Pri
siones D . Eduardo Alvaréz Alonso.

limo. Sr.: Don Eduardo Atvarez 
Alonso fué separado del Cuerpo de 
Prisiones en 22 de octubre de 1936 
Publicada la Ley de Depuración 
de' Funcionarios, solicita se revise 
dicha resolución y se forme expe
diente con arreglo a la misma.
' Este Ministerio, de conformidad

con el artículo' 11 y disposición 
adicional primera de la Ley de !Q 
de febrero de 1939, acuerda ins
truir expediente a dicho funciona
rio, de conformidad con la expre
sada Ley, nombrando Juez Ins
tructor del mismo al Secretario 
Técnico de esa Dirección General 
don Ramón Rivero de Aguilar, 

Dios guarde :a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 19 de febrera de 1940 
acordando dejar sin efecto la se
paración del servicio del Guar
dia de Prisiones don Emilio Sán
chez Ramírez y la formación de 
expediente al mencionado fun
cionario.

limo. Sr.: El- ex Guardia de Pri
siones don Emilio Sánchez Ramí
rez solicita la revisión del expe
diente por el que se le separó del 
servicio.

Teniendo dicha resolución el cas- 
rácter dé pronunciado y visto el 
artículo 11 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939,

Este Ministerio acuerda la re
visión del expresado expediente, 
nombrando Juez Instructor del 
mismo al Secretario Técnico de 
esa Dirección General don Manuel 
Junquera y Fernández Carvajal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.'.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940.

BILBAO. EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones. ‘ . ,

ORDEN de 19 de febrero de 1940 
disponiendo la instrucción de ex
pedientea l  Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de este Ministerio, don 
Rafael Busutíl Guach.

lim o.'S r.: Vistas las diligencias 
informativas referentes a don Ra
fael Busutil Guach, Oficial prime
ro de Administración del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Mi
nisterio y de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero último,

Este Ministerio acuerda se pro

ceda a la instrucción del corres- 
pendiente expediente.

Lo digo a . V. t  para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos,años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940/ *

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.. ■

ORDENES de 19 y 21 de febrero de 
 1940 acordando la separación del 

servicio de los Oficiales ele Pri
siones que se indican.

limo. Sr.: Visto el' expediente 
instruido a,l Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Pedro Rodríguez Me- 

| dina,
j Este Ministerio, de "conformidad 

con la propuesta del Instructor y; 
con arreglo al apartado d) del ar
tículo 9.°, en relación con el 3,0, de 
la Ley de 10 de febrero de ,1939, 
acuerda la separación del servicio 
del expresado funcionario. 1 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. •

Dios guarde a V. I. niuchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940,

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri- 
• sienes.

*

Ilmp. S r.: -Resultando que el Ofi
cial de Prisiones don José. Torreci
lla Pérez-Hita es masón irregular, 
según la documentación de Recu
peración de Documentos. , 

Considerando que es causa de 
responsabilidad política el perte
necer o hiaber pertenecido -a la 
masónería, lo que constituye, a su 
vez, motivo de sanción, de confor
midad con vel .artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Visto el artículo 10 de .la Ley 
últimamente citada, .

Este Ministerio acuerda lá sepa
ración del servicio del Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don José To
rrecilla Pérez-Hita..

Lo digo a V . ,1 . para su conoci
miento y efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 21 de-febrero de 1940.

 BILBAO EGUIA

Hmo. Sr. Director General de Pri- 
sionea.
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ORDENES de 20 de febrero de 1940 
acordando el sobreseimiento de 
los expedientes y la admisión sin 
sanción de los funcionarios de 
prisiones que se mencionan.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Marcelino Sallan 
Zozolla,

Este Ministerio, de conformidad 
•con la propuesta del Instructor y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1939r acuerda el sobresei
miento del mismo y la admisión 
del expresado funcionario sin im
posición de sanción. . • .

Lo digo a V. I. para su conocí-( 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo; Sr. Director General de Pri

siones.

Imo. Sr.: Visto el expediente 
instruido ¡al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don Pedro Al- 
varez Melgar,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 

• con arreglo iá la Ley de 10 de fe-* 
brero de 1939, acuerda el sobresei
miento del mismo y la admisión 
del expresado funcionario sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
declarando excedente voluntario 
a don José Rojas Vallejo, Algua
cil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Rute. 
Imo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por don José Rojas Vallejo, 
Alguacil dél Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Rute, y 
de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 17 del Decreto de 15 
de junio de 1936 en relación con 
en el artículo 17 del Decreto de 15 
te Base, cuarta de Ja Ley de 22 de 

x Julio de 1918 y artículo 41 del Re
glamento para su aplicación,
¡ Este' Ministerio acuerda decla
rarle en situación de éxcedente vo

luntario por tiempo no menor de 
un año. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
separando del servicio a don Ang

el Santiveri Escajadillo.
. limo. Sr.: Visto el expediente 

instruí/do a don Angel Santiveri 
Escajadillo, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de e s t e  
Ministerio; visto el artículo cuar
to de la Ley de 9 de .febrero de
1939, en relación con el 9 de la
de 10 del mismo mes y año;

Resultando que- este funcionario 
formó parte del Frente. Popular 
del Ministerio, en el que fué ad
mitido a su instancia, según cons
ta en el acta dél mismo celebra
da en 7 de septiembre de 1939;

Considerando que el hecho de 
haber pertenecido al Frente Popu
lar de funcionarios del Ministério 
es por Si solo causa gravísima de 
responsabilidad, por estimarse es
te Organismo de carácter revolu
cionario y, por ' consiguiente, el 
pertenecer a él tiene que ser es
timado como de franca adhesión 
y colaboración al Gobierno mar- 
xista, porque realizó actos enca
minados a fomentar con eficacia 
la situación anárquica de España, 
antipatrióticos y contrarios al Mo- 

. vimiento Nacional,
' Este Ministerio acuerda la sepa-. 

Yación del servicio de don Angel 
Santiveri Escajadillo.

Lo que traslado a V. I. para su. 
conocimiento y efectos.

Dios guarde «a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
declarando jubilado a don Pe
dro Mañeru Ojer, Portero de la 
Audiencia Territorial de Pam
plona.
Imo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 13 del 
Estatuto 'del Cuerpo~ de Porteros 
de los Ministerios civiles de 22 de

julio de 1930,'en relación con el 49 
del Estatuto de .Glasés Pasivas de 
22 de octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda decla
rar Jubilado,, con el haber que por 
clasificación le corresponde, a don 
Pedro Mañeru Ojer, Portero de la 
Audiencia Territorial de Pamplo
na, por haber cumplido la .edad 
reglamentaria.

Dios guar.de a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1040.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDENES de 21 de febrero de 1946 
incoando expediente formal a los 
Alguaciles que se mencionan y  
al Portero de la Audiencia Pro
vincial de Alicante que se in
dica.
limo. Sr.: De acuerdo con Ja pro

puesta de esa. Dirección General,1 
qué hace suya, la del Instructor 
Jefe de Depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia.,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refie
re el apartado bj del artículo 5.° de 
la misma a don Matías Rafel Si- 
morra, Alguacil del Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción 
de Sort, y a don Leandro García 
Rodríguez, Portero de la Audien
cia Provincial de Alicante, con la 
limitación del 50 por 100 de sus 
haberes, si los percibieran, desde 
esta fecha, en virtud de lo dis
puesto en la Orden sde 2 de junio 
último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
. limó. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: De «acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, 
que hace1 suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, con arreglo 
lo preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción dél expediente a que se re
fiere el apartado b) del artícu

lo  5.° de la misma a don Cándido
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Beltrán Sánchez, Alguacil del Juz- 
■' gado de Primera Instancia núme

ro 12 de Barcelona, y a don Juan 
Sabariego Camón, Alguacil del 
Juzgado de Instrucción de Cazor- 
la, con la limitación del 50 por 

• 100 de sus haberes, si los perci
bieran, desde esta fecha, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden de 2 
de junio último.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

 BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
admitiendo sin sanción a don 
Joaquín García Aparicio, Algua
cil del Juzgado de Primera Ins
tancia de Chelva, y a don Ma
riano Larrarte Icarán, Alguacil 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. 10 de Madrid.
limo. Sr.: De conformidad c.on- 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace s.uya‘ la del Ins
tructor Jefe designado, al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha resuelto admitir 
sin sanción al ejercicio de los, de
rechos que como funcionarios pue
dan co'rrespondeóles a don Joa
quín García Aparicio, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Chelva, y a don 
Mariano Larrarte Icarán, Alg.ua-¡ 
eil del Juzgado de ' Primer a v Ins
tancia e*Instrucción número Í0 de 
Madrid..

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director generál de Jus

ticia.

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
dejando sin efecto la admisión 
sin sanción del Oficial de Pristo- 
nes don Fernando F. Roglá y 
Juan e instruyéndole expediente.

 limo. Sr.: El Oficial del Cuerpo' 
de Prisiones don Fernando F. Ro
glá y Juan fué admitido al servi
cio sin imposición de sanción.

Existen nuevos elementos de jui
cio que aconsejan la modificación 
de dicha resolución.

Este Ministerio, de conformidad 
con el articulo 11 de la Ley de 10

de febrero de 1939, acuerda dejar 
sin efecto la admisión sin sanción 
dél expresado funcionario, for
mándole expediente y nombrando 
Juez Instructor al Capitán • del 
Cuerpo Jurídico don José Luis Al- 
bert.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios  ̂guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director Genera/l de Pri

siones. , *

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
 admitiendo; s in  sanción a sus 
derechos, a los Aspirantes al 
Cuerpo de Médicos Forenses qué 
se citan. ■
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I. que acepta la 
formulada por la Jefatura de De
puración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.°/de 
la Ley de 10 de febrero del pasa
do año, ha resuelto admitir, s in  
sanción, aL ejercicio de 'los  dere
chos que como funcionarios pue
dan en su día corresponderles, a 
don Luis León Jiménez, don Fer
mín Toribio Font, don Eduardo Pe- 
ñuelas Heras y don Pedro Muñoz 
.Pérez, Aspirantes al Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. ,

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
acordando el sobreseimiento del 
expediente y su admisión, s in  
sanción, del Oficial de Prisiones 
don José Gordo y Gordo.

limó. Sr.: Resultando que en 10 
de los corrientes se acordó/formar 
expediente al Oficial de Prisiones 
don José Gordo y Gordo para ave
riguar si había pertenecido o per
tenecía a la Masonería;

Resultando que dicho Oficial na
ció en Sacedón el 26 de abril de 
1884 y que durante el año 22 prestó 
sus servicios en la Celular de Ma

drid, por lo que no coincide su na
cimiento y su segundo apellido con 
otro del mismo nombré y del. pri
mer apellido, perteneciente a sec
tas masónicas;

Considerando q u e  en el expe
diente se ha demostrado que el 
funcionario de Prisiones don José 
Gordo y Gordo no lw  pertenecido 
a la masonería; ,

Vista la Ley de 10 de febrero'de- 
1939, este Ministerio* de conformi
dad con la propuesta <iel Instruc
tor y con arreglo ja la citada Ley, 
acuerda el sobreseimiento del ex
pediente instruido al expresado 
funcionario y la admisión del mis
mo, sinAmposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21.de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDENES de 21 y 22 de febrero de 
1940 disponiendo se instruya ex- 
pedienté conformé al aparta
do b) del artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero último a los Mé- 

 dicos forenses que se citan.
limo. Sr.: Examinadas las dili

gencias instruidas para depúrar la 
conducta observada, en relación 
con e l Glorioso Movimiento Nacio
nal, por don Enrique/Arroyo Car- 
celler, don José Fernández Sangui
no y don José Cuquerella Codina, 
que en 18 de julio de 1936 desem-' 
peñaban los cargos de Médicos fo
renses en los Juzgadps de Primera, 
Instancia e instrucción núm. 4 de 
Barcelona, de Talavera de la Rei
na y J&tlva, respectivamente, y de 
conformidad con las propuestas de 

’ Vl I., que aceptan las formuladas 
por la Jefatura de depuración de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, ' 1

Este Ministerio acuerda que se, 
instruya a los expresados Médicos 
forenses el expediente a que se rer 
fiere el apartado b) del artículo 5. 
de la Ley de, 10 de febrero del pa
sado año, con la reducción de sus 
haberes, si los percibieren, al 50 por 
Í00, a partir de esta fecha, en ar
monía con lo preceptuado en la 
Orden de 2 de junio último.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeptos consiguientes.

píos guarde a  V. I. muchos años.
’ Madrid, 21 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
fimo, Sr. Director General de Jus

ticia.

limo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada, en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal, por don M anuel Hurtado Mar
tínez y don José Marín Cano, que 
en 18 de julio de 1936 desempeña
ban los cargos de Médico forense 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción del Distrito, del Sur, 
de Alicante, y de ProfesÓr del Ins
tituto Nacional de Toxicología en 
la Sección provincial, de, Sevilla, 
respectivamente, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acep
ta la formulada por la Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Jústicia, , 

Esté, Ministerio acuerda, que se 
instruya a los mismos el expedien
te a que se refiere el apartado b) 
del artículo 5'.° de la Ley de 10 de 
febrero, del pasado año, con la re
ducción de sus haberes, si los per
cibieren, al 50 por 100, a partir de 
esta fecha, en armonía con lo pre
ceptuado en la 'O rden de *2 de ju
nio último.

Lo digo a V.. I,. para;su conoci
miento y efectos consiguientes.
• Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 22 de febrero de 1940.
• ■ ' i

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia. :

*ílmo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
Conducta, observada, en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal, por don Luis Sánchez Fernán
dez, Aspirante al Cuerpo Nacional 
de Médicos forenses, y de confor
midad con la propuesta de V. I., 
Que acepta* la formulada por la Je
fatura de depuración de funciona
dos de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio acuerda que se 
•Instruya al expresado Aspirante el 
expediente a que s í 'refiere el apar

tado b) del artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I, hmchos años. 
Madrid, 22 dé febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
Iliiio. Sr. Director General de Jus- 
. ticia. /

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
disponiendo se proceda a instruir 
e l  oportuno expediente a don 

 José Ponce de L eón  y Encinas, 
Presidente de la Audiencia Pro
vincial de Vitoria. 
limo. Sr.: Por haber aparecido 

prueba documental referente a don 
I José Ponce de León y Encinas, 
Presidente dé la Audiencia Pro
vincial de Vitoria, que puede d e 
terminar que se halle incurro,efi las 
responsabilidades q u e  sancionan 
las Leyes de 9 y 10 de febrero de 
1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la suspensión de su cargo 
d e l. expresado funcionario y que 
por la Jefatura de la Depuración 
de funcionarios de la Administra
ción de. Justicia se proceda a ins
t r u ir á  oportuno expediente en es
clarecimiento. y propuesta de san
ción en su caso de las responsa
bilidades contraídas, .debiendo, a 
partir de esta fecha, ¡percibir el 
referido señor Ponce de León el 
50 por 100' de los haberes que le 
corresponden, con arreglo a-lo que 
previene la 'O rden de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 2 dé 'ju n io  
del año último' v

Lo que participo a V. lep a ra  su 
conocimiento y efectos consjguien- 

■ tes. ' . <
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940,

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director General de Jus- 

ticia.

ORDEN (rectificada) de 22 de f e
brero de 1940 nombrando Oficial 
2.° de Sala de la Audiencia Pro
vincial de Santander a don Fran
cisco de Olano y López de Letona.
limo, Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 5.° del De-, 
creto de 31 de enero de 19^5,»

Este M inisterio acuerda nombrar 
para (la plaza de Oficial segundo 
de Sala de esa Audiencia, dotada 
con el habe'r anual de 6.000 pese
tas y vacante por jubilación de 

•don Antonio Almendros Camps, a 
don Francisco .de Olano ,y López 
de Letona, que ha sido propuesto 
por Ja Junta de Gobierno de la 
misma Audiencia. ‘

Lo que digo a V. I. páraisu co 
nocimiento y efectos oportunos.
• Dios guarde .-a V. I. muchos años.
.Madrid, 22 de febrero de 194 .̂

' 'BILBAO EGUIA .
limo. Sr. Presidente de la Audien

cia Provinéial de Santander.

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
admitiendo sin sanción al ejercicio 

de sus derechos como funcio
narios a los Médicos forenses que

 se citan .

Ilmo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta de V. I. que acepta 
la formulada por la Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispúésto en el: artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero del pasa
do .año, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio dé los dere
chos que como funcionarios pue
dan corresponderías, a don Mario 
Romeo Zurita, don Pedro Pujol 
Capdeviila, don Humberto Domín
guez López y don Luis Delgada de 
Molina y Óerda, Médicos forenses 
de'l Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Lérida, sustituto 
del de Puigcerdá, interino y exce
dente, respectivamente. ' '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BÍLBAO EGUIA <
limo. Sr. Director. General de Jus

ticia.

ORDENES de 23 de febrero de 1940 
disponiendo se instruya exp e
diente, conform e al apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 
de febrero del pasado año, a los 
Secretarios judiciales que se ci
tan. 

limo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar. la 
conducta observada, en relación



P á g i n a  1 4 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O   27 f e b r e r o  1940

con el Glorioso Movimiento Nacional, 
por don Tomás López Zafra y 

don Eduardo Vera Sales, Secreta
rlos judiciales, que en 18 de julio 

 de 1936 se encontraban en expec
tación de destino y en situación 
de excedencia voluntaria, respecti
vamente, y de conformidad con la 
propuesta de V. I. que acepta la 
formulada por la Jefatura de de
puración de funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio acuerda que se 
instruya a los expresados Secreta- 

 rios judiciales el expediente a que 
se refiere el apartado b) del ar
ticulo 5.° de la Ley de 10 de febre
ro del pasado año. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

 BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: Examinadas las dili
gencias instruidas para depurar la 
conducta observada,/ en relación 
con el Glorioso Movimiento i Nacio
nal, por don Luis Maestre Ibáñez, 
qbe en 18 de julio de 1936 desemr 
peñaba el cargo de Secretario del 
Juzgado dé Primera Instancia e 
Instrucción de Linares, y de con
formidad con 'la. propuesta de

 V. I. que acepta la* formulada por 
 la, Jefatura de depuración de fun
cionarios de la Administración de 
Justicia,

Este- Ministerio -acuerda que se 
Instruya al expresado Secretario 
judicial el expediente a que se re
fiere el ’ apartado b) del articu
ló, 5.° de la Le# de 10 de febrero 
del pasado año. - 

Ló digo a V. i. para su conoci
miento y efectos consiguientes: 

Dios guarde :a V, I. muchos años 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director General de 
Justicia. 

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDENES de 22 de
autorizando a los señores que se  
indican, concesionarios de las líneas 

de Autos que se mencionan, 
para satisfacer en metálico el  
impuesto del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de 
don Mariano Figueredo García, 1 
concesionario de la' linda. de Au- : 
tos para el Servicio público de via- 
jérbs entre Espinar y Madrid y , 
viceversa, denominada. «Empresa 
Figueredo», solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y. talones resguardos 
de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa; I 
manifiesta el Inspector técnico del ¡ 
Timbre, en acta levantada en 6 i 
del actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del im-. 
puesto eñ forma que es fácirsu  
comprobación y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del vartículo -anteriormente, 
citado, ascendió ,a *la suma de pe
setas 1.474,45, •siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pese
tas 122,87;

Resultando que el concesiona
rio de referencia está conforme 
con que sé fije en 100 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresádo concepto; ,\ 

Vistos la, Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el articulo 156 
dél vigente Reglamento déí Tim
bre confiere a >este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrócarrriles y Empre
sas de diligencias y vapores pa
ra satisfacer en metálico el im
porte del Timbra correspondiente 
a sus.billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fifar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deibain entregar 
sensualmente a buena cuenta;

, disponiéndose en el mismo artícu- 
I Ja que cuando las citadas Compa

ñías y empresas tengan establecida 
su contabilidad dé manera qué 

sea garantía de exactitud eh lá 
determinación y recaudación dél 
impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que; se 
estimen necesarias o convenien
tes, .. como ocurre en él presente 
caso, podrá concedérseles qué pré- 
senten las cuentas anuales y sue ' 
justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento; este Ministerio, de confor
midad con lo. propuesto por esa 
Dirección General, acuerda auto,, 
rizar a don Mariano Figueredo 
García, concesionario tile la línea' 
de Autos entre Espinar y Madrid 
y viceversa, denominada, «Empre
sa Figueredo», para • qué a * partir 
del primero,de febrero del año en 
curso satisfaga eñ metálico -el Im
porte' del Timbre devengado poir 
los billetes de viajeros y talonés 
resguardos de mercaderías que éx: 
pide, fijando en 100 pesetas lá 
cantidad que por eáte concepto 
deberá entregar a buena euent'á 
en fin de cada mes, y disponiéiir 
do que las cuentas que rinda i  
esa Dirección, General y los justi
ficantes de las mismas habrán dé 
ajustarse a los modelos 19 a 21; 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunicó a V. I/para su 
conocimiento y -efectos conslguién- 
tes.

Madrid, 22 de febrero die 1940.— 
P. D.: Enrique Calabía.
Ilmo. Sr. Director G e n e ra l de 
 Timbre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de 
don Garlos Miquel Santól, conce
sionario de-las líneas de Autos pa-, 
ra el servicio público dé viajeros • 
entre Madlr id-Aran juez, Madrid- 
Madridejos con Hijuela a Villa- 
franca de los Caballeros y Aran- 
juez a Huerta de Valdecarábanos,' 
solicitando satisfacer en metálico' 
el importe del Timbre con qúe, por 
el artículo 189 de la Ley «están gra
vados los billetes de viajeros y ba
lones resguardos dé mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta ¿levanta/da P.ri“ 
mero del actual, que lá cpntabili-
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lad que atiene establecida responde a dair a conocer la recaudarán diel impuesto en forma que »s fácil su comprobación, y que >1 número de -documentos expedí- ios durante un año, aplicándoles al tipo de gravamen dé la escala gradual reformada del. articulo anteriormente citado, ascendió a la suma ble pesetas 16.295,80, Siendo la dozava parte de dicha suma ta de pesetas 1.357,98;
Resultando que el concesionario de referencia está conforme con que se fije en 1.250 pesetas la cantidad que deberá entregar a bu'ena'cuenta fin de‘cada mes por el expresado concepto;
Vistos la Ley y el Reglamento del Impuesto;
Considerando que' el articulo 156 M  vigente Reglamento dé! Timbre confiare'a este Ministerio la facultad de autorizar ,a las Com_ pañí as de Ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapores para satisfacer en metálico el importe del Timbre correspondiente a sus billetes' de viajeros y talones resguardos de mercaderías, y pana fijar, de acuerdo con las mismas, la cantidad que deban entregar mensualimente ,a buena, cuenta;• disponiéndose en el mismo artículo que cuando las citabas- Compañías ’yempresas tengan establecida su contabilidad de manera que «©a garantía de exactitud en la determinación y recaudación del impuesto, ófreciendo . facilidades para las comprobaciones quie estimen necesarias o convenientes, como oicurre en e-Tpresente caso, pedirá concedérseles quie presenten las cuantas anuales y sus justificantes, con sujeción a los modelos adjuntos a dicho Reglamento; este Ministerio,. de conformidad con lo propuesto por .esa Dirección General, acuerda autorizar -a don Carlos Miquel Santol, concesionario de las lineas de Autos. ientre Madrid-Aranjú-ez, Ma- drid-Madridejos con hijuela a Vi- llafranea de los C a b a l l e r o s  y Aranjuez a 'p u erta  de Valdecará- ,baños, para que a partir de! p^i- • niero de marzo , del año en curso satisfaga* en metálico el importe áel Timbre devengado por los bi-, llet'es. de viajeros y talones re&- Suardas de mercad ¿«rías que «expi

de, fijando en 1.250 pesetas la cantidad que por este concepto deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes, y disponiendo que las cuentas que rinda a esa Dirección .General y los justificantes de las mismas habrán de ajus- | tarse a los modelos 19 a 21 que fi- ! guran en el Apéndice del vigente ¡ Reglamento bel Timbre." Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos* consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 22 de febrero de 1940.—P. D.: Enrique Calabia.

\

Ilmo. Sr. Director G e n e r a l  deTimbre y Monopolios.

rimo. Sr. Visto el escrito de don Santiago Sánchez Martínez,! concesionario de la linea de Autos para él servicio público de via
jeros de Castuera a Llerena y' de Zalajnca de l;a Serena a Don Benito, solicitando satisfacer en metálico el importe del Timbre con que por el artículo 189 be la Ley están -gravados los billetes de via- jeros y talones resguardos de mercaderías que .expide;Resultando que girada visita de inspección a . la citada Empresa, manifiesta .el Inspector técnico dei Timbre, pn acta levantada en 2 de diciembre próximo pasado,, que la .contabilidad que tiene estable- .cida responde , a dar a conocer la recaudación del impuesto en forma que’ es fácil su comprobación, 
y que el número de documentos expedidos durante ún año, aplicándoles el tipo de grtavamén de <la escala gradual reformada del artículo' anteriormente citado,, ascendió a la súma dé 3.895,10 pesetas, siendo la  dozava parte  de dicha suma la de pesetas 324,59;Res untando que <el concesionario d*e referencia -está conforme con que se fije en 300 pesetas la cantidad que deberá entregar a buena cuenta en fin de-cada mes por el expresado concepto; ,Vistos la .Ley y el Reglamento del Impuesto; .Considerando que el artículo 156 'del vigente Reglamento del Timbre confiere a éste. Ministerio la facultad de lautordzar a las Compañías de Ferrocarriles y Empre

sas, de diligencias y vapores para satisfacer en metálico el importe del Timbre .correspondiente av si 5 billetes de viajeros y talones res: guardos de mercaderías, y para fijar, de acuerdo con las mismas la cantidad que beban entregar mensualmente ,a bueña cuenta; disponiéndose en .el mismo!artículo que cuando las citada»’ Compañías y empresas tengan estableci
da su contabilidad de-manera que sea garantja de exactitud en la determinación y recaudación del impuesto, .ofreciendo facilidades para las comprobaciones qye se estimen necesarias o convenientes, como ocurre en el presente caso, podrá concedérseiles que presenten las cuentas anuales y sus justificantes con sujeción a los .modelos adjuntos <a dicho Reglamento; este Ministerio,. de conformidad cón lo propuesto por esa Dirección Geí ñera!, acuerda autorizar a domi Santiago Sánchez Martínez, concesionario de la-línea de Autos fde Castuera a Llerena y de Zalamea -be la Serena 'a  Don Benito, par» que a partir del primero be marzal del ,año en curso satisfaga en metálico el importe del timbre de-' vengado por los billetes de Viajeros. y talones resguardos de mer-; caderías que expide, fijando eñ 300 ^pesetas la cantidad que *por /este, concepto deberá entregar a buena.; cuenta en fin£de catíla mes, y. dis-; poniendo que las cuentas que rin-J da á ésa Dirección General y los justificantes de las' mismas habrán de ajustarse a los mede^os 19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente Reglamento del' Timbre.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguien^ tes.Dios guarde a V. I. muchosaños.Madrid, 22 de febrero de 1940.— P. D.: Enrique Calabia.
Timo. Sr. Director G e n e r a l  deTimbre y Mónopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito .de don Manuel Muñoz Márquez, concesionario de ]fe línea de Autos para el servicio público de viajeros-entre Badajoz y Cáceres, solicitando satisfacer en metálico el I Importe del Timbre con que por
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 el artículo 189 de la Ley están g ra
bados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardo^ de mercaderías

Resultando que giradla-visita de 
inspección a  la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico' del 
Timbre, en* actas levantadas en 
18 y 19 de diciembre último, que 
la contabilidad que tiene estable
cida responde a otar a conocer da 

> recaudación del impuesto en for
ma que es; fácil su comprobación, 
y que «el número de documentos 
expedidos durante un af v apli
cándoles el tipo 'de gravamen de 
la escala gradual reformada del 
artículo anteriorm ente ciúado, as
cendió a la  suma de 4.890,10 pese
tas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 40*7,50;

Resultando, que‘e-l concesionario 
de referencia .está conforme con 
que se fije en 375 pesetas la *can- 
tidad que deberá entregarla  bue
na cuenta en fin,de 9 ada- mes por 
el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
•cJel ,Impuesto; , .

Considerando que él ajrt&ulo 156 
del vigente- Reglamento del Tim 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de  autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre- j 
sas'd e diligencias y vapqres parai 
satisfacer en metálico el importe- 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res- ( 
guardes de mercaderías, y para ¡ 
fijar, .de acuerdo con las mismas, ¡ 
la cantidad que deban entregar I 
mensualimente a buena cuenta; 1 
disponiéndose en el mismo artícu- 1 
lo que cuando las citadas Compa- j  

nías y empresas tengan estableen ¡ 
da su ,contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la 
determánación y recáud ación del | 
impuesto ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se 
estimen necesiarias o -convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles' que presenten 
las- cuentas anuales y sute ju stifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntes a d;ieho Reglam ento; es- 

’te Ministerip, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge-, 
neral, acuerda autorizar a don 
Manuel Muñoz Márquez,' concesio
nario d>e la línea .de Autos entre 
Badajoz' y Cáceres, piará a 
partir del primero dé Marzo del 
año en cursó satisfaga en m etá-

r ..
lico -el importe ¿ded Timbre deven¿ 
gado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercade-, 
rías que expide, fijando en  375 pe
setas la cantidad que por esté 
concepto deberá entregar (a bue-' 
na ’ cueríta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas qué 
rinda a  ésa Dirección General y 
los justifican tés de lots mismas ha- 

; brán de ajustarse a los modelos 19 
»a 21 que figuran en el Apéndice 

, del vigente Reglamento ddl Tim - 
i  bre. ' ■ ;

Lo que .comunico a V. I. para s u ; 
conocimiento y efectos conslguien- j 

tes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

P. D.: Enrique Calabia.
limo. Sr. Director G e n  e-r a] de 

Timbre y Monopolios. i

ORDEN de 22 de feb rero  de 1940 
autorizando a don San tiago B a
selga A ladrén, d ir e c to r  G eren te  
de la S . A., Minas y F errocarril 
de Utrillas, p ara  sa tis fa c er  en   
m etálico el im puesto de l  tim bre . 
limo. Sr.: Visto el escrite de J 

don Santiago. Báselga Aladrén, Di- ¡ 
rector Gerente de la S. A. Minas, y | 
Ferrocarril de Utrillas, para el ser- ? 
v icio . público de viajeros, solici
tando satisfacer eh  metálico el 
impbrte del, Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos,7 de mercaderías 
que expide; '

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Sociedad, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, -en acta levantada en 13 
del actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del im 
puesto en forma que ’ es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos 'expedidos durante un 
áño, aplicándoles el tipo d e , gra
vamen de la  escala gradual re
formada del articulo anteriorinen- v 
te citado, ascendió a la suma dé 
pesetas 37.518',10: siendp la doza
va parte de dicha suma la-de pe
setas 3.126,50;

Resultando que el Director G e
rente de referencia está, conforme 
con que sé fije, en 3.000 pesetas lá 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
pór .el .expresado concepto?

I . ■ ■ 7  - :  ;

! Visto la Ley y .-el Reglamento del 
; Impuesto; : ' ' ■ /■

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere ’a este Ministerio la 
facultad de autorizar a laŝ  Com
pañías de Ferrocarriles y Empré. 
sas de diligencias y vapores para 
sa tis fa ce re n  metálico el ‘importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de* viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
fijar,' de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 

: mensualmente a buena cuenta;’ 
j  disponiéndose »en el mismo artícu

lo que cuando las citadas Compa
ñías y empresas tengan estableci
da su contabilidad de, manera que 
sea garantía de exactitud en la 

' determinación y recaudación del 
¡ impuesto, ofreciendo facilidades 
1 para las comprobaciones que se 

estim en’ necesarias o congenien-, 
tés, como ocurre ■ «en él presente 
caso, podrá-concedérseles que -prev 
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento; teste Ministerio, de confóí- 
midad con lo propuesto por. esa 
Dirección General, acuerda auto
rizar a don Santiago Baselga Ala
dren, Director Gerente de la S. A. 
Miñas y Ferrocarril dé Utrllla6, 
para que a partir del primero de 
enero del año en curso satisfaga 
en metálico «el importé £el .Tim- 
bre devengado por los billetes de 
Viajeros' y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
3..000 pesetas la cantidad que por 
esté concepto deberá entregar á 
buena cuenta en fin de' cada mes, 
y disponiendo que las cúentas que 
rinda a, esa Dirección General y 
los justificantes de las-mismas ha- ; 
bráfi de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran, en el Apéndi
ce del vigente^ Reglamento del 
Timbre. ,
. ,Lo que comimico a V. I. para su ' 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde- a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de:¡,febrero dte 1940.—- 

P D.; Enrique Galabia.
Timo; Sr. Director G e n  e r a l  de

Timbre y Monopolios.
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m in is t e r io  d e  i n
d u s t r ia  Y COMERCIO
ORDEN de 23 de febrero de 1940 

disponiendo la creación de Es
cuelas de aprendizaje en las in
dustrias. 
limo. Sr.>: Las disposiciones le 

gales de ordenación, defensa, p ro 
tección y estím ulo, d ic tadas por el 
Nuevo Estado con el indeclinable 
y tenaz propósito de re s ta u ra r  y 
engrandecer a  la  in d u stria  nacio 
nal, em ancipándola de la depen 
dencia ex tran je ra , obligan a  te n sa r  
y. vigorizar todos los resortes de 
h  producción, elevando el rango 
técnico del personal que con la 
inteligencia o con el músculo, ha  
de vencer las d ificu ltades y lim i
taciones de o rd en  fab ril im puestas 
por las c ircunstancias anorm ales 

. en que se desenvuelven hoy el co
mercio y la econom ía . m undiales.

Es llegada la h o ra  de ,aprove
char debidam ente la inm ejorab le  
calidad n a tu ra l  de, la  m a n o  de 
obra española, proporcionando  al 
obrero una educación y enseñanza 
profesional eficaces, p a ra  que la 
formación esp iritual y d iscip linas 
adquiridas en las escuelas elem en
tales, con tinúen  desarrollándose, 
sin solución de continu idad , en  la' 
fábrica -o ta ller, porque así lo" exige 
¿1 interés naciona l de. la p roduc
ción y el cum plim ien to  de lo s .p rin 
cipios sociales del Nuevo Estado. , 

L a s  orientaciones au t^rqu icas 
que sigue n u estra  industria , colo
can en el p rim er p lañó  de a c tu a 
lidad la enseñanza del ap rendizaje, 
problema complejo y de ta n  d iver
sas facetas, que se ría  vano p re 
tender- resolverlo ace rtad am en te ,

• de modo1 un ila te ra l y cóndilos solos 
medios que ap o rten  el Estado, P ro 
vincia y M unicipio. . .

En cpncurrenbia y arm onía con 
las disposiciones sobre la m a te 
ria, dictadas por los M inisterios de 
Educación N acional y T rabájo , 
desde los ángulos docente y social, 
corresponde al de In d u stria  y Co
mercio, dentro de su. función es- 
tatal, procurar con ahinco, que la i  
empresas de activ idades sóm etidas 
a.su jurisdicción, dediquen, en be-" 
heñcio del in te rés  general y del 
*uyo\propio, u n a  constante aten- cidh al mejoramiento de la mano

de obra, considerando que éste fac
tor de la producción puede aum en
ta r  m ucho su rend im ien to  en  can 
tidad  y calidad, si el obrero, desde 
su en trad a  en la fábrica, recibé 
una form ación profesional d e  u ti
lidad  p rác tica  inm ed ia ta  y adecua
da al trab a jo  que co tid ianam ente  
h a  de ejecu tar.

Los gastos que en las explotacio
nes industria les  se realicen  p a ra  
m ejo rar la  capacitación  prqfesional 
de sus obreros, tie n e n  ta n  m a r
cado 'carác te r rem unerador y h u 
m anitario , que los em presarios, por 
obligación social, po r sen tim ien to  
patrió tico , y h a s ta  p o r egoismo, 
deben poner al servicio de  este em 
peñó los insuperables medios- de 
enseñanza que constituyen  sus in s 
talaciones, y la cooperación que, 
con el m ás levantado  espíritu , segu
ram en te  h a  de p re s ta r  el personal 
técnico, desde los D irectores h as ta  
los con tram aestres, de la in d u stria  
nacional.

En .virtud dé lo expuesto, y en 
aplicación de lo dispuesto en el 
artículo  décimonono de la  Ley de 
24 de noviem bre últim o, sobre o r
denación y defensa de la indus
tria ,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer:

P rim ero.—Siem pre. que\ el des
arrollo económico del negocio lo 
perm ita , las facto rías industria les 
que consum an m u c h a  m ano de 
obra especializada, req u ieran  g ran  
pericia de su personal obrero, con
ten gan  procesos de fabricación  
insalubres o peligrosos, u tilicen  
p rim eras  m a te rias  de alto  valor 
un itario  o fab riquen  productos de 
carac te rís ticas  técixieais reg lam en
tadas, deberán  organizar, den tro  
de sus explotaciones, cursillos de 
aprendizaje  p a ra  cap ac ita r p rofe- 
sionalm ente. al personal obrero ca
lificado que tienen  a su servicio.

Segundo.-—De un  modo general, 
y singu larm en te  cuando las f á 
bricas o tulleres se encuentren, a le
jados de los grandes cen tros de 
población, están  obligadas a sos
ten e r Escuelas de ap rendizaje p a 
ra  su personal, las ind u stria s  que 
ocupen /más de 100 obreros, ex
cluidos los ‘ peones, entendiendo  
por tales, los dedicados , a opera
ciones de carga, descarga o tr a n s 
porte de p rim eras  m a te ria s  y p ro 
ductos, ' '•

Tercero.—Los em presarios de las 
industria s inclu idas en el ap arta  
do anterior, o rgan izarán  dentro  
del plazo de tre's meses, dichas Es
cuelas de ap rendizaje, dando p re 
v iam ente cu en ta  a  la  D elegación 
Provincial de In d u stria , del p la n  
de enseñanza que se p roponen  lle 
v a r ,a la  p rác tica . Y si p o r la  n a 
tu ra leza  de la  in d u s tria  o c ircuns
tan c ias  que en ella concurren , fu e 
r a n  antieconóm icas o innecesarias 
ta le s  enseñanzas, se ju stificará  la  
im procedencia de im p lan ta rla s , e n . 
escrito razonado dirigido a d ic h a  
Delegación, la  cual resolverá p o r, 
sí, o elevando consu lta  a la  D i
rección G e n e  t a l  de Industria* 
cuando lo estim e procedente.

C uarto . — Las em presas  in d u s
tria les  d ispondrán  en suis Escue* 
las de aprendizaje, con .p lena li
bertad , las enseñanzas teórtco»- 
p rác ticas  que m ejo r convengan  a 
los fines de h ace r asequible al co
nocim iento-de los alum nos la  té c 
nica, seguridad  e higiene, de las  
operaciones m ecánicas, qu ím icas 
o eléctricas correspondien tes al 
tra b a jo  especial que el obrero  h a  . 
de rea liza r d en tro  de la  explota
ción. • ' ,

Quinto. — E stas en señ an zas <fe 
aprend izaje  se d esa rro lla rán  d e n 
tro  de la jo rn a d a  legal de  tr a b a 
jo y percibo del. jo rna l Íntegro, a  
las ho ras  y con el tiem po  de d u 
ración  que acuerde la  D irección 
de la em presa,

Sexto.—Las em presas que te n 
gan  establecidas Escuelas p r im a 
rias p a ra  los h ijos de sus obreros, 
p ro cu ra rán  coord inar esta ense
ñ an za  con la  del aprendizaje , In 
culcando a los .niños en el Colegio 
los conocim ientos elem entales de 
Ciencias Físicas, Q uím icas o N a
turales, de m ás inm ed ia ta  ap lica 
ción a  la  tecnología de las p ro fe 
siones m anuales ' o c u p  a d a s pn 
aquella industria .

Séptim o.—Las em presas expedi
rá n  certificado de ap titu d  a  los 
aprendices que a ello se h a g a n  
acree'dores por su  conduc ta  y  a p ro 
vecham iento , y d a rá n  an u alm en te  
cu en ta  a  la  Delegación Provincial 
de In d u stria  de la  labor rea lizada 
en la Escuela. ’

Octavo.—JLos O rganism os reg u 
ladores de la  producción, depen 
d ien tes de este  M inisterio, p rocurarán que se extienda todo lo po-
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sible la enseñanza- del aprendiza
je en las industrias de su jurisdic
ción, para q u e  los beneficios de 
una mayor capacitación de los jó
venes obreros, • alcancen a todas 
las explotaciones grandes y pe
queñas del Ramo. 

Las Delegaciones Provinciales de 
Industria, ejercerán la inspección 
de este género de enseñanzas de 
aprendizaje, y cuidarán de fomen
tarlas excitando el celo de los in
dustriales para que las establez
can en sus explotaciones, siempre 
que sean viables en el aspecto 
económico.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Bm-os. Sres. Subsecretario y Direc

tor General de Industria.

ORDEN de 16 de febrero de 1940 
concediendo un mes de licencia, 
por enfermedad, al Auxiliar de 
Administración Civil, con destino 
en la Delegación de Industria de 
Salamanca, doña María Paz Seba

stián Llegat. 
limo. Sr.: Vista ía instancia sus

crita por doña María Paz Sebas
tián Llégiat, Auxiliar del. Cuerpo 
de Administración . Civil de este 
Departamento, .aldscrita a la De
legación de Industria de Salaman
ca, en la que solicité s*e le conce
da un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con el cer
tificado médico que acompaña, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto -en los artículos 
31 y siguientes del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley dé Ba
ses dé 22 de julio del mismo año, 
y. en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, há tenido' a bien 
conceder al referido Auxiliar do- 
•ña María Paz Sebastián Llegat un 
mes de licencia por causa de en
fermedad, con todo el sueldo, que 
empezará a contarse a partir, del 
día 20 del pasado mes de enero,

¡ fecha en que se produjo la ins
tancia. ' 1

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde ia V. I. muchos años.

Madrid, 16 de febrero de 1940.— 
P. D., Ignacio Muñoz Rojas. ¿
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Ministerio. .

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
dando de baja en la relación de 
aspirantes, con derecho a ingre
so en el Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir, a don Fernando Gar
cía González y don Alberto Pe
reda Gutiérrez.
limo. Sr.: En aplicación del ar

tículo 13 de la Ley de 10 de febre
ro  de 1939, este Ministerio ha dis
puesto dar de baja en la relación 

'de aspirantes corf derecho a in
gresar en el Cuerpo de Auxiliares 
a «extinguir de este Departamento 
a don Fernando García González 
y don Alberto Pereda Gutiérrez, 
que por los antecedentes que de 
ellos existen han demostrado ser 
contrarios al Glorioso Movimiento 
Nacional libertador de España.

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios tuarde «a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dé febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Pojas.
Sr. Jéfe de los Servicios Centra

les de este Ministerio.

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
disponiendo causen baja en la 
relación de Auxiliares de Admi
nistración Civil a los que se men
cionan, que se hallaban en si
tuación de expectación de in
greso.
limo. Sr.: Este •Ministerio, en 

virtud de lo preceptuado en la Or
den de 20 de diciembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL I>EL ESTA
DO del 23), ha tenido a bien dis
poner causen baja en ia relación 
de aspirantes con derecho recono
cido a ingresar en la Escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, don 
Femando Sáinz de Aja Lfenza, do
ña Antonia Bermejo Bermejo, do
ña Isabel Jiménez Peinado, don 
Francisco Iglesias Garrido y don 
Francisco . Adolfo Migu el Alonso, 
por no haber dado, cumplimiento 
a lo que la mencionada Orden dis
pone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos,' 

Dios guarde a V. L  muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1940.— 
P. D„ Ignacio Muñoz Rojas.,
Sr. Jefe de los Servicios Centra

les de esté Ministerio.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de febrero de 1940 

dejando en suspenso los precep
tos contenidos en el artículo pri
mero del Decreto de 20 de enero 
de 1925, por lo que se refiere a la 
corrida de escala que motiva la 
provisión de vacante en el Cuer
po de Ayudantes de Obras Pú
blicas como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de Presu
puestos de 1940.
limo. Sr.: La Ley de 26 del ac

tual, aprobando la concesión de 
créditos para este Departamento 
durante el -ejercicio económico de 
1940, establece, por lo que al 
Cüerpo de Ayudantes se refiere, un 
aumento de plazas en las diversas 
categorías del mismo, las cuaieá, 
uñidas a las ya existentes por di
ferentes causas, han de repercutir 
en la última categoría de dicho 
Cuerpo, excepto las que se provean 
por reingreso de los individuos que 
lo tienen solicitado y los proceden
tes de la Escuela de/Ingenieros de 
Caminos, a quienes por virtud de 
dicha Ley, han de - concedérseles 
plaza de número en el escalafón 
del Cuerpo; y como de aplicar el 
Decreto de 20 de enero de 1925 re
sultarían numerosas vacantes sin 
cubrir, por no haber solicitado los 
interesados. con un mes de ante
lación, según dispone el referido 
Decreto en su artículo primero su 
ingreso en el servicio activo del 

•Estado,
Este Ministerio ha resuelto dejar 

en suspenso los preceptos conteni
dos en el artículo de referencia, 
por lo qua se refiere a la corrida 
de escala que motiva la provisión 

. de las citadas vacantes en el Cuer
po .dé Ayudantes d e  O b r a s  Públi
cas como consecuencia de la apli
cación dé la citada Ley de' Presu, 
puestos. . ,
' Lo -digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de lebrero de 1940,

PEÑA BOEUF
limo, Sr, Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1940 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, al 
Tórrero de Faros José Bonache
ra López, que se hallaba some
tido a expediente, apartado b) 
del artículo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1939.
too. Sr.: Visto el expediente 

Instruido al Torrero de Faros don 
José Bonachera López, afecto al de 
CaboTiñoso (Murcia), por el Inge
niero Jefe de 2.a díase del Cuerpo 
de. Oaimnois, CanaJIes y  Puertos 

■ don Antonio Veyrunes, como cla
sificado en el apartado b) del ar- 
tícuao Quinto de lia Ley de 10 úe 
febrero de 1939,
Este Ministerio, cl'e cuerdo con 

la. propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del mencionado 
Inigfeniero Jefe, ha dispuesto se ad
mita', sin sanción, al servicio, del 
'Estado ,al Torrero de que se tra
ta, levantándole la suspensión de 
empleo a que se halla sometido y 
reintegrándole a su destino en *ei 
citado faro de Cabo Tinoso.

Lo digo a V. I. paro su coneci- ' 
miento y efectos. *

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 cite febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
Itos. gres. Subsecretario de este 
Mini-sterio y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 20 de febrero de 1940 
 Aponiendo sanción al Delinean

te. dé Obras Públicas don Enriq
ue Catalán Díaz, como clasi

ficado en el apartado b) del ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.
tao. Sr.: Visto, el expediente 

Jnstruldô  al Delineante dé Obras 
Publicas don Enrique Catalán Díaz 
p ^ Ihgeniiero 1.° del Cuerpo- de 
aniirios, Canales y Puertos don 
Tanicis'co Jiménez Ontiveros, co- 

clasificado en el apartado b) 
artículo quinto de la Ley de 

10 .<» febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que al 
Delineante de que se trata se le 
imponga como sanción el trasla
do forzoso, com prohibición de so
licitar cargos vacantes' durante 
cinco años y postergación por 
igual período de tiempo, levan
tándole la suspensión de empleo a 
que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, (I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
autorizando la subasta sobre va
gón de ferrocari l de las mer
cancías paralizadas.
limo. Sr.: En relación con la

Orden de 15 de enero próximo pa
sado (Boletín del 18) referente a 
descarga y salida urgente de mer
cancías en las estaciones dé ferro
carril, y teniendo en cuenta que 
en ocasiones no conviene entor
pecer los cargues y descargues ge
nerales con el depósito en muelle 
de las mercancías paralizadas, 

Este Ministerio ha resuelto f a 
cultar a las Compañías de Ferro
carriles para subastar sobre va
gón, sin previa descarga, las mer
cancías paralizadas, siempre que 
obtengan autorización para ello 
del Ingeniero Jefe de la División 
Técnica y Administrativa corres
pondiente, que será el llamado a 
juzgar de la conveniencia de esta 
medida en cada caso.

A los efectos de esta Orden, y, 
una vez transcurridos los plazos 
de descargue del vagón señalados 
en la respectiva tarifa o el de ocho 
horas en los demás casos, se po
drá proceder a la subasta en las 
condiciones señaladas por la Real 
Orden de 13 de junio.de 1930, re
duciendo a cinco días cada uno de 
los dos períodos señalados en ella, 
debiendo ser invitado el Delegado 
de Abastecimientos y Transportes 
al final dél primero a. nombrar un

representante que la presencie en 
unión, del Interventor del Estado. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1,940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 10 de febrero de 1940 
autorizando a la Caja de Aho
rros y de Previsión Molletense, de 
Mollet, para verificar su trans
ferencia a la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de 

 Barcelona.

limo. Sr.: Vísta la instancia'que 
la Caja de Ahorros y de Previsión 
Molletense, de Mollet, eleva a este 
Ministerio solicitando la necesaria 
autorización para verificar su trans
ferencia a la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Bar
celona, y constando en la petición 
suscrita por ambas Cajas que nin
guna de ellas se halla en liquida
ción ni se perjudica en lo más mí
nimo' los intereses de sus imponen
tes, observándose con ello las con
diciones exigidas en los apartados 
a) y b) del artículo 12 del Esta
tuto Regulador de 14 de\marzo de 
1933 para realizar la fusión que 
pretenden,

Este Ministerio, de conformidad 
con los informes de la Sección de 
Cajas de Ahorros y de la Comisión 
Consultiva de las Cajas Genera
les de Ahorros, ha tenido a bien 
conceder la transferencia solici
tada.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Pre
visión.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Anuncio solicitando se conceda a 
d o n  Antonio Manen Jordana, 
apoderado de «Gráficas Manen», 
litografía, la admisión temporal 
de papel y cartón para la impre
sión y confección de libros con 
texto no español, para niños, y 
los artículos gráficos que se m en
cionan en cartón, cartulina y 
papel.

En cumplimiento de ío dispues
to en el artículo séptimo del Re-, 
glam ento'para la aplicación de la 
Ley de Admisiones Temporales de 
14 dé abril de 1888, aprobado por 
Decreto-Ley de 16 de agosto de 
1930, teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviémbre últi
mo, y a los efectos de las alega
ciones que, dentro del-plazo de diez 
días, a partir de la, publicación del 
presente anuncio puedan formu
lar quienes se estimen afectados 
por la concesión, se publica la si
guiente instancia extractada:

«Don Antonio Manen Jordana, 
-apoderado de «Gráfica Manen», li
tografía, con domicilio en Barce
lona, cuyos talleres se encuentran 
establecidos en la misma ciu
dad, calle: de la Diputación, nú
mero 116, y que se halla al co
rriente en el pago de la contribu
ción industrial, sdlicita se. conceda 
a su favor, con carácter perm a
nente, la admisión temporal de pa
pel y cartón para la impresión y 

' confección de libros con texto no 
as/pañol, para niños, y artículos 
gráficos en cartón, cartulina y pa
pel consistentes en abanicos, car
teles, a/ljmianaques, cromos, cajas 
plegable^, postales, artículos m a
nuales dé regalo, láminas, envol
torios, etiquetas, fajas, prospectos 
y secantes. Todos estos artículos 
serán exportados precisamente con 
destino a las mismas firmas ex
tranjeras q u :e proporcionan las 
primeras materias objeto de la so
licitud.

, láús topoiftacioaae® y exportacio

nes se verificarán por la Aduana 
de Port-Bou.

El plazo para la exportación cíe 
los productos transformadas será 
el de dieciocho meses.

Las mermas y aumentos previs
tos, son:

L i b r o s  

M e r m a s  para el papel: 15 
por 109.

Mermas para el cartón: 20 por 
100 .

Aumentos por materiales , M 
país adicionados en su transfor- ' 
mación: 5 por 100. •

Calculado sobre la diferencia 
resultante de lo antérior.

Artículos gráficos en cartón y 
cartulina

Mermas (promedio): 30 por 100.
Aumentos: 7 por 100.

Artículos gráficos en papel

Mermas (promedio) : 10 por 100.
Aumentos: 2 por 100.
La proporción entre, las canti

dades -de mercancía exportada y 
la correspondiente iñiportada, es 
la siguiente:

L i b r o s

Cada mil libros dispuestos para 
ser exportados contjnen 139,400 ki
logramos de cartón y 89,250 kilo
gramos de papel, incluidos los au
mentos comsiguientes, y . corres
ponden a 166 y 100 kilogramos., 
respectivamente, de Jos mismos 
materiales importados.

Artículos gráficos en cartón y 
cartulina

749’kilogramos del artículo dis
puesto a ' exportár corresponden 
a 1.000 kilogramos importados.

Artículos gráficos en papel

918 kilogramos del artículo dis
puesto a exportar ¡corresponden 
a 1.000. kilogramos importados.

Barcelona, .23 de enero de 1940' 
Antonio Manen.»

Madrid, 20 de febrero de 1949.- ; 
El Director General de Comercial 
Política Arancelaria,' Miguel wr 
pez Uriarte.


